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5076 | DE 21 DE __ abril DE 2006 | 

la sociedad ESTRELLAMAR INVERSIONES S.A. confiere 
un Poder General a favor del señor FABIAN ORTEGA 

TRUJILLO. 

  

  

Protocolizada en Notaría Pública 
del Circuito Notarial de Pahamá 
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TRUJILLO, ecuatoriano, mayor de edad, tituler de la Cédula de 

Ciudadanía ecuatoriazla No.090508939-7 y con domicilio en José Salcedo 

4113, entre el Oro y Maracaibo, quien ejercerá las facultades 

siguientes: - 

  

Administrar la sociedad sin limitación alguna, tanto mediante acijos de 

simple administració1, así como los de disposición; celebrar o 11ávar a 
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cabo en nombre de la sociedad contratos o actos de toda cláse Y 

descripción y más específicamente pero sin limitarse a las facu|tades 

expresadas a contimación: -- Para recibir o dar dinero en préstado con 

o sin garantía, ccmprar productos, mercancías valores, acciohes Y 
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bienes o propiedades: muebles o inmuebles, al contado o al créditoi para 
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abrir y cerrar sucu/sales u oficinas en cualquier país del mundo para 

pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y 

vender cualesquiera bienes muebles o iimmuebles de la sociedad;| para 

cobrar, recibir y raclamar dineros, productos o cualquier otra coga que 

se le pueda dever a la socieda 1 y axtender los “écibos 

correspondientes; para abrir cuentas bancarias en nombre de la bodiedad 

en cualquier banco, bancos o institucions de crédito, girar contga las 

mismas y determirar la o las otras personas que individual o 
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la sociedad; para girar y extender giros, pagarés y aceptacilones; para 

transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversid en que la   
sociedad pueda estar comprometida y para nombrar y constituir toa clase de 

agentes, abogados, generales y especiales, sustituyendo toda o phrte de las 
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facultades aquí confecidas y para revocar tales sustituciones. ---L 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el señor FABIAN 
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